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VISTO 

El EX-2026-00129333- -UNC-ME#FCC por el cual se solicita se apruebe la Convocatoria a
presentar propuestas para la Coordinación del Programa de Género y Diversidades de la Facultad
de Ciencias de la Comunicación por el término del mandato de la autoridad Decanal. 

Y CONSIDERANDO 

Que por Resolución Decanal N.° 243/2019 se creó el Programa de Género y Diversidades en el
ámbito de la de la Facultad.

Que este Programa tiene como principales objetivos promover la reflexión, formación y
transversalización de la perspectiva de género en las currículas y en las prácticas de docencia,
investigación, extensión y producción así como también; desarrollar líneas de acción que
contribuyan a garantizar la igualdad de género en el devenir de la vida institucional de la Facultad a
través del Consejo Asesor de Género y Diversidad como así también prevenir, abordar y
acompañar los casos de violencia en el ámbito universitario. 

Que la presente convocatoria no importa un concurso o selección de antecedentes y oposición,
sino que se realiza en el marco de las facultades discrecionales de la autoridad decanal para
seleccionar la propuesta que se ajuste a los lineamientos de gestión. 

Que a los fines de la selección de la propuesta resulta necesario designar el Equipo integrado por
expertas del campo con voto y una representante de la gestión decanal sin voto. A estos fines se
propone a: Ab. Romina Scoccozza, DNI 29.312.535; Dra. María Jimena Massa, DNI 22.223.721 y
Mgter. María Fernanda Bratti, DNI 21755158, quienes poseen reconocida idoneidad, experiencia y
trayectoria en el campo; más la representación de la gestión decanal a cargo de la Dra. Marta
Pereyra, DNI 21.408.035.

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Convocar a la presentación de propuesta para la Coordinación del Programa de
Género y Diversidades de la Facultad de Ciencias de la Comunicación por el término del mandato



Decanal y de acuerdo a las bases establecidas en el ANEXO que como  archivo embebido forma
parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Integrar el Equipo que efectuará la selección de la propuesta con las Sras. Ab.
Romina Scoccozza, DNI 29.312.535; Dra. María Jimena Massa, DNI 22.223.721 y Mgter. María
Fernanda Bratti, DNI 21.755.158, como expertas con voto y Dra. Marta Pereyra DNI 21408035
como representante de la gestión decanal sin voto.

ARTÍCULO 3°.- Publicar y comunicar. Oportunamente, archivar.





 
 
 


Convocatoria a Selección de Propuestas  
Coordinación del Programa de Género y Diversidades  


Facultad de Ciencias de la Comunicación 
 
I.- Objetivos del Programa: 
 
-Promover la reflexión, formación y transversalización de la perspectiva de género 
en las currículas y en las prácticas de docencia, investigación, extensión y 
producción. 
 
-Desarrollar líneas de acción que contribuyan a prevenir y erradicar las violencias 
por motivos de género como así también garantizar la igualdad en el devenir de la 
vida institucional de la Facultad. 
 
-Incidir socialmente mediante la construcción de una comunicación inclusiva y con 
enfoque de derechos (medios, periodistas, organizaciones, asociaciones, etc.). 
 
-Vincular a la Facultad a través del Programa con actores e instituciones 
universitarias y sociales que trabajen temáticas afines. 
 
II.- Áreas del programa: 
 
Área Formación. Tiene como objetivo generar un espacio de debate, reflexión y 
formación, articulando experiencias de docencia, investigación y extensión sobre la 
problemática de género; propiciar líneas de acción en relación a la promoción, 
prevención y capacitación sobre el campo del género; fortalecer la 
transversalización de la perspectiva de género en las curriculas de la oferta 
educativa; promover la formación en género en la variedad de prácticas de 
formación que ofrece la Facultad.  
 
Área de prevención y abordaje a las violencias. Espacio de prevención, 
asesoramiento y acompañamiento a integrantes de la FCC ante situaciones de 
discriminación o violencia de género registradas en el ámbito universitario, 
trabajando en articulación con el Plan de Acciones de la UNC. 
 
Consejo Asesor Interclaustro. Definición de temas y líneas de acción prioritarias 
del Programa de Género y Diversidad de la FCC. 
 
III.- Propuesta: 
 
Podrán postular propuestas: profesionales docentes de la comunidad de la FCC. 







 
 
La propuesta debe contemplar formación en género y comunicación; actividades de 
promoción, difusión y prevención de violencias de género en el ámbito de la FCC 
(académicas, extensionistas, culturales; campañas de comunicación digital y 
mediáticas, etc.);  
 
 
III.1.- Presentación 
 
Se recomienda la siguiente estructura para la presentación 
 


a)​ Datos y breve reseña  
1.​ Nombre de quien presenta la propuesta y datos de contacto 
2.​ Breve reseña de los antecedentes específicos en el campo (el CV nominal 


deberá adjuntarse aparte). 
 


     b)  Propuesta 
1.​ Fundamentación de la propuesta 
2.​ Objetivos generales 
3.​ Objetivos específicos para cada área 
4.​ Actividades y metodología de trabajo para el período de la convocatoria 
5.​ Cronograma 
6.​ Presupuesto 
7.​ Evaluación 


 
 
IV.-Selección 
 
Los proyectos serán analizados por un Equipo de Expertas integrado por Ab. 
Romina Scoccozza, DNI 29.312.535; Dra. María Jimena Massa, DNI 22.223.721; 
Mgter. María Fernanda Bratti, DNI 21755158, con voto; y una representante de la 
gestión decanal, Dra. Marta Pereyra, DNI 21408035, sin voto. 
 
V.- Plazos y envío 
 
Se receptarán las propuestas hasta el día domingo 29 de marzo de 2026 
inclusive.  
Les interesades deberán enviar su propuesta por mail, el cual debe contener dos (2) 
PDF: uno que contenga la Presentación y la Propuesta, y otro que contenga el CV 
completo nominal.  
Enviar a la dirección de electrónico generoydiversidad@fcc.unc.edu.ar 
 
El Equipo a cargo de la selección deberá elevar un informe a este Decanato dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles de recibidas las propuestas.  
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